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"Año del Bicentenario, de l¡ consolidación de nuestr¡ Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas b¡tallas de Junfn y Ayacucho.'r

fusofución (Directordf fuúionaf lV 00?234 -2024

PIURA, 2 3 illAY 202t

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ái¡: las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso
.*Zí i¡uOt¡co de contratación docente;
i I ,4t\:

Que, el artfculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

;i-r;-+ddcativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
''--:'-po-i finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula
el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación
básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta ohas

;ión de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica
écnico Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

. 
'" 

-Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el
:,.';..:ii+tfúlar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ano Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia éducativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que

,...-^,;,h..- aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
.í.i,1' tiir. "";;_--'.Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminishativo General;;
,a¿.'r !4tir_ .i

,.¿ e¿.' .¿ ., . i
?'- T*r "
.i1 , .,''' ' SE RESUELVE:
':i:!.,:"1-..

ART¡CULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



I.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

.6i'f'jl\ REGTMEN PENS'.NART.

@lxil::r*
1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

,"'":j*l,iNslTUCroN EDUCATTvA
*'' -', ' "' 

'
/'á' cóotoo DE PLAZA

15 n coD. REGISTRo (AIRHSP)

1"" f ' crnco

YV - 
MoTtvo DE LA ,A.ANTE

',. , I: tf, \ ..

z¡ñl veHruRA KARTNA MEDALIH

D.il.t. N'75563273

FEMEI{INO

23t0711991

D.L. No 19990

LICENCIADO EN EDUGACION PRIMARIA

itEsTRrA Et{ AOlrilUSrmCÓX Or U eOUCICótt

{

0 0? ?34

'{fl

Primaria

15116

525151215112

005985

PROFESOR

REASIGNACION POR SALUD DE:REQUENA BARRIENTOS, ARMANDO, Resoluclón

N" 4191-2024

OF.t¡" 2652-202+GRP-0REP-UGEL-T-D No DE FOLIOS: 45

H.E.No 1188.202+AD.RR.HH

Desde el 0410412024 hasta el 3111212021

30 Horas Pedagóglcas

PRUEBA ilACIOHAL

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

I.A ADJUDICACION

tt :: ARTICULO 2'.. ESTABLEGER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-

conlrato cualquiera de los motivos;, ,,.fu2PlilNEDU, que conliene el documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del
'" 

§éiialados en la Cláusula Sexta.

Unico Ordenado

2024.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupueslal conespondiente de acuerdo al Texto

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal

ARTÍCULO 4'.. ilOTIFICAR, a la parte interesada e instancias

admiñistrativas peilnentes para su conocimiento y acciones de Ley.

WCHGR/DREP
JWOC/D,OADM
REWS/ RA.RR.HH.
GRCS.-

presente


